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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a cinco de Diciembre del dos mil catorce, comparecen por 

una parte los cónyuges WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ Y 

MARIA DE LOURDES CRESPO MUÑOZ; y, por otra parte la señorita 

ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA, soltera; ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces ante la Ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, y se sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores WILFRIDO ROMAN CONTRERAS 

DOMINGUEZ Y MARIA DE LOURDES CRESPO MUÑOZ, son propietarios de 

derechos y acciones, de la COMPAÑIA “TRANSAÑORANZAS”, que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDA.- Los señores WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ Y 

MARIA DE LOURDES CRESPO MUÑOZ, transfiere los derechos y acciones que 

les pertenecen, como socios de la COMPAÑÍA “TRANSAÑORANZAS”, a la 

señorita ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA, con todos los beneficios 

que le corresponde. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar este 

particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y 

accionistas al nuevo socio. 

TERCERA.- La cesionaria señorita ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA, 

acepta la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puestas al pie del presente 

documento, y firman por duplicado. 
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Señor 

Abg. JOSE BANEGAS BERMEO 

Gerente de la Compañía TRANSAÑORANZAS. C.A. 

Cuidad. 

En la ciudad de Cuenca a los 15 días del mes de diciembre del 2014, entre los Señores 

CEDENTE: Señor WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ y su cónyuge Señora MARIA DE 

LOURDES CRESPO MUÑOZ, accionista de la COMPAÑÍA TRANSAÑORANZAS. C.A. quien tiene a 

su haber 10 acciones de valor de 1 Dólar cada acción y por otra parte el CESIONARIO la 

Señorita ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor de la Señorita ELIZABETH 

GABRIELA GOMEZ AVILA, 10 acciones de las 10 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de Gerencia, 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unida de acto para los 

fines que importen derecho. 

Atentamente 

   
Firma del CEDENTE Firma de la CONYUGUE DEL CEDENTE 

WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ MARIA DE LOURDES CRESPO MUÑOZ 

C.C 010166659-2 C.C 010166171-8 

Coobiela Gómez 
Firma del CESIONARIO 

ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA 

C.C 010441386-9





 



2014-01-01-008-D003268 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2014-01-01-008-D003268 

Ante mí, Doctor. Raul Homero Moscoso Jaramillo NOTARIO OCTAVO del cantón CUENCA, comparecen el(la)(los) señor(a)(es): 
los cónyuges señor(a) WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ, portador(a) de la cédula de ciudadanía número:010166659- 
2, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y señor(a) MARIA DE LOURDES CRESPO MUÑOZ, portador(a) de la cédula de 
ciudadanía número:010166171-8, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, por sus propios y 
personales derechos y domiciliado(a)(s) en la ciudad de CUENCA, ELIZABETH GABRIELA GOMEZ AVILA, portador(a) de cédula 
de ciudadanía número: 010441386-9, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero/a, por sus propios y 

personales derechos, y domiciliado(a)(s) en la ciudad de CUENCA, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 
su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el que antecede, es (son) 
suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia 
firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- CUENCA , CINCO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

  

WILFRIDO ROMAN CONTRERAS DOMINGUEZ, 
Cédula de Ciudadanía. 0101666592 

Cédula de Ciudadanía. 010166171 

YN Gakñela (Sdmez 
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DOCTORRÁUL HOMERO MOSCO 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTO 

 


